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FONDO: L 4  Fon de Apoyo al COS..M FONDO: U CEFAFA 

FINAL BLVD. UNIVERSITARIO Y AV. BERNAL CONTIGUO HOSPITAL 	NUMERO DE ORDEN DE COMPRA.: 201903 	98 
51LITAR CENTRAL, SAN SALVADOR. EL SALVADOR C.A. 	 No. OFICIO: 	 del 
P8X 2234-7100. 2234-7118,2234-7135 	 CORRELATIVO POR TIPO DE OJO.: 	 1 
PROVEEDOR 	 REGISTRO NUMERO ......... : 	 31824-5 

DR03UERIA SANTA LUCIA. 13  -A. DE CV. 	CONDICION DE PAGO 	NUMERO de NJT ....... ........ . 	0814141281-002Ü 

	

CREDiTO A 30 OlAS 	FECHA 	SUCURSAL 	N.SOL. :201903-201 

NIT: 0814-280142-002-7 	 2810312019 	97 COMPRAS PARA HMC 

CODIGO DESCRIPCION DEL PRODUCTO 	 CANTIDAD PRECIO UNITARIO 	TOTAL 

MED-0294 EXEMEETANE 25 MC TABLETAS. 	 5,040.00 	 4.9000 	$ 24696.00 
MED-41010 ACETATO GOSEREUNA 10.8 MG. 	 1.00 	 E49.7100 	$549.71 

SANTA L 
ADMON. TITULAR: TEC.'Rt*OAC &ZAS 

REIMPRESION DE ORDEN DE COMPRA DE MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS PARA COSAM, FORMA DE PAGO: 
CRÉDITO 30 DÍAS, TIEMPO DE ENTREGA: 30 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE FIRMA DE ORDEN DE COMPRA PARA EL 
MEDICAMENTO EXEMESTANE 25MG Y 5 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA PARA EL 
MEDICAMENTO ACETATO DE GOSERELINA I0.8MG, GARANTÍA: ESTABILIDAD DEL PRODUCTO COMO MÍNIMO NO 
MENOR DE 24 MESES A PARTIR DE SU FABRICACION, EMITIR FACTURA A CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE 
CEFAFQf&DO APOYO AL CQSAM. 

La 	ga'diroducto deberá efectuarla en la Dirección de Suministros Médicos y Total Compra: 25245.71 
F 	açéÁk's de Fueaa Armada(HMC). (Aplica para bienes adquiridos). 	 1 VA.: 	 0.00 

TA toda ein'j*es;on de Orden de Compre-, originad a por exi'- 	 Total 	25,245.70 
eIpreedOrendraun costo deUS$1.00+¡VA 	»9 	
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Nota: En caso de incumpIirrento en las entregas se aplicará el Art. 85 de la LACAP. Si e¡ tiempo de entrega es maor a 15 días h ábiles, 

después de recibir orden de corra, de acuerdo al tiempo de entrega ofertado, sera exigible la presentación de la garanfla de 

currç!in'ento de conato, tal como está establecido en el Art. 119, inc. 2. LACAP. 


